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INSTITUTO DE ECONOMETRIA 

CRONICA ECONOMICA (*) 

Primer Trimestre de H'49 

J;>RODUOCION 

COSECHA DE FRUTAS 

En .. la segunda parte del :i¡}:forme correspondiente a diciembre 
de 1948, el Ministerio, de Agrictiltura manifestó que se había gene
ralizado la cosecha de :frutas de verano en todo el país, con rendi
mientos variables, según las condiciones climáticas de cada zona. 

Los :factores que más perjudicaron la producción de :frutas :fue
ron las heladas y las persistentes sequías. 

En nuestra crónica anterior dimos cuenta de los illlJ?ortantes 
daños producidos por las heladas en la provincia de Mendoza du
rante los días 11 y 12 de noviembre. 

CULTIVO DEL TE EN LA REPUBLICA ARGENTINA 

En su plan tendiente a promover el cultivo de las especies no 
desarrolladas en nuestro país, el Ministerio de Agricultura procura 
intensificar el cultivo del té, producto que debe ser importado y cuyo 
consumo anual alcanza a 2 millones de kilogramos. 

En 1947 se inició una campaña de :fomento, distribuyendose 
gratuitamente 5.000 kg. de semillas de té a los agricultores radi
cados en las zonas consideradas aptas. El control del experimento 
se encoll\endó a técnicos del departamento. 

( *) Esta crónica se sigue confeccionando casi exclusivamente sobre 
la base del material de la Sección Recortes que actualmente se 
lleva en el Instituto de Econometría (antes Instituto de Inves
tigaciones Económicas). 

A continuación del: detalle cronológico de las informaciones 
transcriptas, se agregan, cuando puede resultar útil,- algunos 
antecedentes y comentarios breves, con el :fin de ilustrar mejor 
al lector respecto de los temas y acontecimientos it que aquéllas 
hacen referencia. · · 
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Complementando aquella disposición el Ministro ordenó, a me
diados de enero, la instalación de un secadero. mecánico de té en las 
proximidades de Leandro N. Alem, territorio nacional de Misiones. 
. Este secadero, a utilizarse en la preparación industrial del pro
ducto, será el p:í-imero ªe una serie de establecimientos similares que 
se: pretende instalar bajo la ~niciativa oficial. 

NúEV A DESTILERIA DE PETROLEO 

El dia 25 de enero se colocó la piedra fundamental de la des
tilería "Buenos Aires", obra a la cual nos refiriéramos también en 
nuestra última publicación. 

Esta destilería será. emplazada en una superficie de 180 hectá
reas en la intersección dél. camino de cintura con Avenida Cam
pana, Partido de Matanza, provincia de Buenos Aires. 

La obra, que se considera la más grande y modJrna en su gé
nero eP Sudamérica· será emprendida por la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales y demanüará una irivJrsión de 250 
millones de pesos. 

La capacidad de elaboración calculada es de 4.500 m3. de pe
tróleo por día, estimándose que su producción anual de subproduc
tos será la sigueinte: Supergás, 37:125.000 litros; Aeronafta, 126.225.000 
litros; Motoriáfta, 812.630.000 litros; Kerosimo, 89.000.000 litros; Gas
oil, 29.700.000- litros'; Fuel~oil Diesel, 74.250.000 litros; Fuel-oíl, 
350.000 toneladas; Asfalto, 80.000 toneladas y "Coke, 150.000 toneli
das. 

INFORME DE LA U. N. SOBRE ECONOMIA LATINO
AMERICANA 

Un informe producido por el Departamento de Asuntos Econó
micos de las Naciones Unidas. señala d-iversos aspectos d(ll· des
envolvimiento económico y financiero durante 1948 en los paises 
de la América latina. 

Decla-ra el informe que la producción industrial acusa un: mayor 
volumen ·@n relación al registrado durante la preguerra, dentro de 
los país-es qúe permanecieron fuera de los teatros activos de la: gue
rra. Agrega que este grupo comprende ''cierta cantidad de países no 
desarrollados'' y que la actividad industrial de los mismos es ac
tualmente superior en un 25 % a los niveles alcanzados antes del 
conflicto mundial. 

Expresa además que la actividad industrial y la ocupación au
mentaron considerablemente en los años mediatos a la terminación 
de la guerra, pero que llegaron a estacionarse en 1947 y 1948, decli
na-ndo ligeramente en algunos países como Méjico, Chile y Brasil. 

Continúa diciendo que los excedentes de exportación durante 
1947 y 1948, sometieron a los países latinoamedcanos, excepto Mé
jico, a fuertes presiones inflacionistas en el último de los años men
cionados. 

Analizando la situación alimenticia manifiesta que: 1 'América 
latina permanece considerablemente por encima de los niveles de 
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pro-guerra'' y que .:m este aspecto ex1ste una marcada dependc:p.~ia 
d,e Europa hacia· lps países de América. · · · 

Refiriéndose a ·las finanzas· int'ernácionales, ci informe dice:·'' Los 
países latinoamericanos, en general, han experimentado una tensión 
creciimte en su balanza de pagos en el curso de 1948 debido a la 
dificultad de estructurar acuerdos multilaterales o triangulares so
bre sus reservas de divisas; en muchos casos la situación obligó a 
restringir las importaciones''. · 

''La Argentina ha tenido dificultarles para realiza:r sus, pagos 
al exterior, a pesar del saldo favorable que arrojaron las operacio,I¡.,es 
que realizó ese país en el exterior", dice después, y continúa: 

''La producción de grasa y aceites e,s superior a los niveles de 
la preguerra en América latina. EI azúcar ha pasado de ser un ar
tículo escaso en 1947 a una situación en la que se temen excedentes 
considerables''. 

''En cuanto se refiere a los granos, es evidente que !'lo sólo 
los países importadores de granos en Europa tendrán buenas cose
chas de cereales, sino que el excedente de la exportación mundial 
de granos en el periodo 1948/49, serii el mayor desde 1930/31, lle
gando por lo menos a 38 millones de toneladas, contra 35 millones 
de toneladas en 1947/48 y 29 millop.os ep. 1946/47 ". 

''Las perspectivas de aumento en los abastecimientos de pro
Guetos ganaderos en 1948/49 son buenas, especialmente en América 
latina, Australia y Nueva Zelandia . .Además. con el restablecimiento 
de lM niveles:·de preg:¡terrll:' de p:roductos a-grÍ<mlas paira tod(F el mu.n
do, deberán realizars-e esfuerzos en la mayor parte de los países 
para restablecer o mejorar el nivel do consumo de los prodl{~tos ". 

INFORMES SOBRE CULTIVOS 

El informe agropec1,1ario del Ministerio de Agricultura corres
pondiente al mes de febrero, consid.era como satisfactorio, ,en g9-
neral, el estado de los cultivos, debido a las situaciones. climáticas 
favorables que han prevalecido, siendo las características dostacadas, 
las precipitaciones pluviales registradas durante la. s\)gunda quincena. 

El informe agrega que esas lluvias, que beneficiaron en gene
raí a toda la zona agrícola, no alcanzaron, sin embargo, a compe-n
sar la falta de _humedad que se manifiesta desde hace. varios me
ses en l(l.s zonas del sm· o este de Buenos Aires, oeste y norte ,de 
Córdoba y norte de Santa Fé y territorio de La P(l.mpa. 

ESTUDIOS DE E'CONOMIA FORESTAL 

Una comisión designada por el Ministel'io de Agricultura, ·hará 
estudios de economía forestal en los territorios de Chubut, Río Ne
gro y Neuquén. 

Estos estudios tratarán de establecer la riqueza forestal de nues
tra Patagonia, los costos de producción dB las industrias allí insta
ladas, como así también los cestos. de transporte. 

El resultado de la investigación que se realiza, se:r:virá para acre-
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centar. la riqueza y .la industria f~or.¡'lsta,l .de la I'atagpnia Andh1a, 
con miras a suplantar parte ae' la 'iin:pórtaeión. dé maderas que al
canza cifras considerables. 

SOBRE PRODUCCION DE PETROLEO 

Astra, empresa que explota yacimientos petrolíferos en Como
doro Rivadavia, informó que en 1948 logró un aumento de produc
eion' de petróleo, respecto del año anterior, igual a 60.203 metros 
cúbicos. Las cifras de cada año son las siguientes: 

1947 : 136.777 ms. - 1948 : 19'6.980 ms. 

El aumento representa un 44 % sobre la· producción de 1947. 
Informa la aludida empresa que la de 1948 es la más alta pro

ducción obtenida hasta ahora, y ello se ha logrado en gran parte 
debido al empleo de modernos equipos para la perforación de pozos. 

COMERCIO EXTERIOR 

COMERCIO CON GRAN BRETAÑA 

Estadísticas oficiales británicas dan a conocer las cifras del co
mercio anglo-argentino durante 1948. Por médio de las mismas se 
demuestra que la Argentina sigue siendo el país latinoamericano que 
más vende a Gran Bretaña y el que más compra productos británicos. 

En efecto: las exportaciones argentinas a Gran Bretaña tota
lizaron durante dicho año la suma de 121.830.259 de libras esterli~ 
nas, que representan algo más del 50 % de las impol'taciones br~tá
nicas de 1a .A:merica latina, que llegaron a 228.882.299 de Iibrás. 

Las importaeiones argentinas dé Gran Bretaña sumaron 58,853.230 
latino-aml(ricanas, que alcanzó a :5; 121.130.662.-

1 
• 

. El {U)]n¡;lrcio argentino-británico, arrojó así, en 1948, Un saldo 
favorable a nuestro país de 68.977.029' libras esterlinas. 
libras, o sea casi la mitad del total exportado a las 20 repúblicas 

Las estadísticas suministradas por el Ministerio de Comercio 
dE> Grán Bretaña demuestran que el intercambio comércial entre Ar~ 
gentina y el Reino Unido arroja, en enero, un déficit para este úl
timo de 6.500.000 libras esterlinas. 

E'I ·promedio mensp:al del déficit durante el último trimestre de 
1948 fué de . 4~ 800.000 ''libras esterlinas, )pero en el primer trimes
tre de ese año fué de 7. 600. 000 libras. El déficit total del año 1948 
fué, en cifras redondas, de 69.000.000 libras esterlinas, mientras 
que en 1947. alcanzó- a 90.000.000 de libras. · 

Las importaciones de la Argentin¡¡, diirante el mes de enero de 
1949 representaron el 7,48 % del valor total de las importaciones 
contra 6,37 % del último trimestre del ~J,ño pasado. · 

Las exportaciones a la Krgentiíia representa'ron en enero, el 
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4,59 % del valor total de las exportaciones, contra 4,25 % del úl
timo trimestre de 1948, y sólo el 2,55 % en la primera mitad del año 
pasado. Se dice que las exportaciones correspondientes al mes de fe-
brero han aumentado ligeramente. · ' · 

Las importaciones británicas de carn~, en febrero, representaron 
un valor de f 8.450.000 contra f 7.9oo:ooo en febrero del añ.o pa
sado y un promedio mensual de ;!; 10. 800.000 en la primera mitad del 
año anterior. 

EXPORTACIONES DE TRIGO Y LINO ARGENTINOE¡ 

Según informaciones del '' Corn Trade N ews'' de Londres, nues
tros excedentes de lino de la cosecha 1947/48 han sido muy supe
riores a los previstos, a pesar de la escasa cosecha de esta semilla. 

Atribuye esta circunstancia a la falta de exportaciones durante 
1948, año en que por primera vez la Unión obtuvo excedentes expor
tables que destinó a los países beneficiarios del Plan Marshall. 

Aludiendo a los embarques de trigo señala que, desde el 19 de 
agosto hasta f~n de febrero. las exportaciones argentinas de este 
cereal ha,n s~do tan sólo las dos terceras partes de los mismos meses 
en los· á:ños '1947/48. · 

Las cantidades exportadas fueron: 1.189,160 y 772.520 tonela
das respe.ctivamente. 

IMPORTACIONES NORTEAMERICANAS DE CARNES 

Según una información de Wáshington, Estados Unidos importa 
carne en conserva de Sudamérica, especialmente de la Argentina, a 
un promedio de' ciento veinte millones de libras de pesos anuales, que 
representan aproximadamente 600.000 cabezas. · 

En los primeros 9 meses de 1948, el total de las importaciones 
de carnes envasadas ascendieron a 90.801.047 libras con un valor 
de 29.092.950 dólares. Las importadon¡;s de la Argentina en los 
primeros 10 meses que terminaron en octubre de 1948, fueron de 
71.589.482 libras, por valor de 22.402.031 dólares. Las importacio
nes del Uruguay en el mismo período fueron de 18.050.154 libras, 
valuadas en 6. 365. 540 dólares. 

También se efectuaron considerables importaciones de carnes en
vasadas del Brasil, Paraguay y otros países. 

EXPORTACIONE'S DE FRUTAS A LOS ESTADOS UNIDOS 

El mayor cargamento de frutas que se conoce hasta ahora, ha 
recibido Estados Unidos de la Argenti:na. El mismo comprende 18 235 
cajones de peras, 2.248 de uvas y 2.245 de ciruelas. 

El embarque lo realizó la empresa Moore Me Cormack, en la SB

mana del 5 al.12 :do marzo, a bordo de una éie sus unidades navale~ 
y con destino a la' ciudad ··de Nueva York. ·· ' 

El segundo embarque llegó a Nueva York el día 14 de marzo 
y correspondió a 18.000 cajones de peras enviadas en otro vapor de 
la refertda emprésa. 
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Fué posible efectuar estas rem~sas merced al empleo del proce.
dii:uiento denominado de la "Esterilización en tránsito", por medio 
del cual se elimina el tratamiento a frío de que anteriormente teníá
que ser objeto la fruta argentina para librarla de la "mosca del Me
diterriineo ". Este fué mi pr,ol:Jlema que durante los dos últimos años 
restringió el volumen de l<J;~ é'xportaciones a los Estados Unidos. Hace 
dos años el Departamento . de Agricultura Norteamericano anunció ha
be.r descubierto la existencia de ese insecto en la fruta argentina y 
prohibió su entrada, excepto después de 18 días de congelación. Aho
ra, ese proceso de congelación se realiza durante el viaje con ol sis
tema de la esterilización en tránsito. 

POLITICA MONETARIA 

LIQUIDACION DEL INTERCAMBIO ARGENTINO- SUECO 

El día 9 _Q:<\_,febr;,g:tp,, 91 B3,Jlco Central hizo saber que, como con
secuencia de la firma del convenio de intercambio con Suecia, las 
ventas de cambio a término correspondientes al pago de mercado
rías procedentes de ese país que hubieran sido concertadas hasta el 
30 de noviembre de 1948, deberían ser liqu.idadas. en coronas suecas, 
salvo que existiera crédito documentario irrevocable abierto en li
br;¡,s esterlinas antes de la fecha, Los certificados de despacho a plaza 
por importaciones de Suecia extendidos en libras esterlinas y pen
dientes de liquidación, también serían convertidos a éoronas suecas. 
:En las órdenes de pago emitidas en cu"!llplimiento del convenio, deberá 
constar que corresponden a mercaderías adquiridas en Suecia y des
pachadas al país antes del 19 de dicl.embr.e de 1948. Podrán' conver
tirse a coronas suecas las solicitudes de compra de cambio a término 
en libras correspondientes a adquisiciones de productos suecos anhi
riores al 19 de diciembre. Han sido dejadas sin 'efecto ·las soi1citudes 
exte11~idas en coró.n!j-S para realizar transferencias en. pago de. 'ffi!)rca
derías originarias de Suecia. 

CONVENIO pE PAGOS CON CHILE 

El día 3 de marzo, el Consejo Económico. Nacional dió a pu
blicidad el convenio de pagos suscrito con el gobierp.o chileno, el 
día 25 dCJ febrero últinw. 

En dicho acuerdo se establece que las deudas· de que trata el 
convenio celebrado ~1 23 de marzo de 194·8, podrán pagarse con los 
fondos en efectivo que residentes chilenos mantienen a su nombre 
en la República Argentina a""la fecha del acuerdo. (25 do febrero) y 
los fondos que se obtengan por_ la realización de bienes que a Dsa 
misma fecha pertenezcan también a los residentes en Chile. 

Según ol f..rt. 29, "~ara :lle_va-r a ca:bo eJ: o l-os pagP.s :a que se 
refiere el Art. 19, el B:uico Céntral de la Repúbli;ea ArgeJ;ttina veno. 



-159-

dora al Banco Central de Chile dólares al tipo vigente en el mer
cado libre argentino en la fecha que se efectúe cada pago, dólares que 
el Banco Central de Chile pagará con los referidos· fondos bloquea
dos. Esos dólares serán recomptados simultáneamente por· el Banco 
Central al tipo de 401 pesos por cada 100 dólares: El ·equivalente en 
pesos argentinos de esta última operación, se entregará al Instituto 
Argentino de Promoción del Intercambio, el que amortizará sus eré-· 
dito.s en igual cantidad y en proporción a los saldos de dichos cré
ditos. 

Se establece en la cláusula 5a. que "a los ·fines de dar cu:m
plimiento a las disposiciones legales que en materia monetaria rigen 
en la ·República Argentina, se considerará que el saldo deudor total 
que vayan arrojando las cuentas a partir del 24 de marzo de 1949, 
equivale a la cantidad de oro que resulte de aplicar a aquel saldo el 
tipo de 401 pesos por cada 100 dólares y el pre·cio de dicho metal 
vigente en Nueva York (a'Ctú.almente 35 dólares por onzatroy de 
oro fino) ". 

BAJAS EN EL MERCADO DE VALORES DE LA BOLSA 
DE BUENOS AIRES -'1'-"'- _ ... 

Durante los meses de enero y febrero, las operaciones de la 
Bolsa de 'Comercio de Buenos Aires, se caracterizar'on por una mar
cada tendencia bajista. Coincidiendo con el retiro del fun'cionario, 
que ejerciera extraordinaria gravitación dentro 'de la política . econÓ" 
mica y las finanzas del país, se inició un fuerte descenso eh el vá
lor de las acciones más caracterizadas, con récuperacionés de escasa 
duración que se fueron haciendo ·estable.3 a medida 'que se · ~onocía 
cómo· intervendrían las autoridades en la emergencia. Los negocios 
bursátiles ad.quir·ieron su fisonomía habitual, cuandó el gobierno, a 
través del Instituto Mixto de Inversiones Mobiliarias facilitó, en 
febrero, al Mercado de Títulos y a los comisionistas de bolsa, la su
ma de 120 millones de pesos para atender operaciones de "pases", 
es decir liquidaciones, compensaciones y otros aspectos del reajuste a 
fin de mes de las negociaciones a término. Posteriormente el prés
tamo se renovó íntegramente hasta fines de abril. 

POLITICA DE CAMBIOS · 

En declaraciones formuladas el día 15 de marzo, el señor Ministro 
de Finanzas se refirió a la política ·de divisas que adoptará el Banco 
Central, como asi también a la forma como se cancelarán los com
promisos pendiente;; con Estados Unidos. 

'Recordó el Dr. Gómez Moráles que ''la primera etapa del plan 
trazado en materia do cambios se había cumplido al ofrecer a· los 
interesá~dos la oportunidad 'de solicitar la revalidación de sus permi
ROs, acordándose para ello un plazo de 30 días que venció el 10 de 
marzo·". · 

'' C'onsideradas las solicitudes --eontittuó ol Ministro- se reva
lidatón permi,sos par.a ~euálquier clase de meread'eria"B, siempre 'que 
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estuvieran en puerto o en viaJe y para un cierto grupo de artículos 
destinados al cuidado de la salud pública y al mantenimiento de las 
actividades económicas, que han sido considerados de carácter esen
cialísimo ' '. 

Dijo a continuación que ''en atención a la importancia que re
visten para la actividad económica del país los abastecimientos ,de 
origen extranjero, se habían preparado dos listas de artículos de im
portación, una de las cuales, la que lleva el N9 2 contiene los pro
ductos calificados de esencialísimos y para los cuales el Banco Cen
tral considerará los pedidos de permiso de cambio que se le' vayan 
presentando. La lista N9 1 comprende las mercaderías que gozan de 
menor prioridad que la anterior y servirá· de base para la revalidación 
de permisos ya presentados y el otorgamiento futuro de otTos nuevos. 
Estos nuevos peTmisos se irán acordando a medida que lo permitan 
las disponibilidades de eambios, es decir que su concesión estará con, 
dicionada al monto de las compras de las naciones extranjems. Asi' 
mismo tendrá preferencia el equipamiento de industTias cuya incor
pomción al país sea económicamente aconsejable; en ese sentido se 
considerarán especialmente las solicitudes do revalidación de perrm
sos previos que ·cubN!n la impoTtación de equipos 'indu:>hiales euamlú 
el monto de la inversión pueda compensarse a corto plazo con las 
divisas que se econo~icen al sustituir los productos de· e;,a planta a 
otros de origen extr~njero. Otro factor favorable en :la~ decisión, lo 
constituiría el hecho de que el equipo en cuestión permitiera utilizar 
materia prima del país y lo sería aun más si existiera el aporte do 
Il).ano de obra y técnicos del exterior"· 

Respecto de los compromisos pendientes con Estados Unidos de
claró que "serán cancelados a medida que se obtenga del gobierno 
británico la conversión a dólares de los saldos en libras que produzca 
nuestro intercambio comercial financiero, con el área de la libra''. 

Como medidas tendientes a reactivar las importaciones, el Minis
tro informó que 'f se permitirá introducir al país cualquiera de los 
artículos comprendidos en la lista N9 1, siempre que el iniportad01 
las abone con fondos propios que posea en el exterior, existentes ·con 
anterioridad al 19 de enero del año en cuTso, o se incorpol'e1J. al paí> 
como un aporte de capital''· 

CONVENIO DE PAGOS CON ESPAÑA 

Se firmó el 25 de marzo, entre Argentina y España, un nuevo 
acuerdo sobre régimen de pagos. Concluido el acto, que se cumplió en 
nuestra cancillería, se informó que días después se daría a conocer 
simultáneamenb en :Thl[adrid y en Buenos Aires, el texto del convenio. 

LIQUIDACION DE CREDITQi3 OCON EE. uu. 

Un despacho procedente de Buenos Aires, recibido en Nueva York 
en los últimos día& de marzo, expresaba que 1a Ar~entina ya hab:a 
liquidado 50 millonns de dólares de su deuda atrasada con los F.s 
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tados Unidos, pero los bancos neoyorquinos no han confirmado la 
rioticia. 

El gerente de una de esas instituciones, dijo que no había recl
bido pago alguno de la Argentina desde hacía varios meses. Tanto 
ese gt'lrente como el repre~ent.ante de otro banco; con sucursal en la 
Argéntina, dijeron que no habia noticias de que la Argen'tina pensara 
dedicar el producido del 20 al 25 por ciento de sus exportaciones a 
los Estados Unidos, para el pago dé sus. saldos atras'ados. 

Reconoció, sin embargo, el sincero esfuerzo de la República Ar
gentma para liquidar Sl! dcud(), y restablecer su crédito con la Unión. 

SOBRE EL PROTOCOLO DE PAGOS CON ESPAÑA 

Se desautorizaron en Madrid, a fines del mes' de marzo, informacio
nes de la prensa de Buenos Aires, de que en el protocolo. de pagos 
entre España y Argentina, se haya requendo oro español como ga 
rantía. 

·Se dijo que el valor de las exportaciones españolas a 1a Argen
tina, de acuerdo con los términos del nuevo protocolo, erá de 140 rp.i
llones de pesos y no de 60 millones como se decía,~ Buenos Aires. 

Se calculó en 400,000 toneladas la~ Jl·CCesy;lades españolas de tri
go hasta el 19 de julio. 

Se desautorizó también la información da que el gobierno ar
gentino resolvió abandonar sus planes de crear un puerto libre en 
Cádiz. 

COMENTARIOS EN EL EXTERIOR SOBRE LA SITUACION 
ARGENTINA 

El Instituto Internacional de Finanzo"s, con sede en la Ciudad de 
Nueva York, ha comentado la situación económica y :financiera de 
nuestro país. 

Un estudio pubhcado por dicho organismo expresa que el sal
do deudor de la Argentina con lo·s banco·s y exportadores norteame
ricanos es de 250 :Q:lillones de dólares. 

Agrega que la aguda escasez de dólares ha reducido los recur
sos en divisas extranjeras del Banco Central de 5.646 millones de 
pesos, en diciembre de 1946, a 2.287 millones, al 15 de febrero de 
1949. 

El informe atribuye la disminución de divisas y la deuda ban
caria y comercial con los EE. UU. a la imposibilidad de utilizar los 
saldos en libras esterlinas y otras monedas "inconteTtibles ", como 
así también a la compr;¡, de los FF. CC. británicos y el rescate de 
la deuda pública en el exterior. 

Hace referencia a la política seguida por el gobierno argentino 
en cuanto al monopolio de las exportaciones y a los ''controles'' so
bre las importa¡oiones.- Considera que la iAtervención e8t!ttal originó 
difíciles problemas eri la a:dministracíón y en las finanzas. Las ex
portaciones -agrega- consisten principalmente,_ en .productos ali
menticios y materias primas, señalando que se han mantenido, en ge
neral, a un nivel elevado. 
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Manifiesta a continuación, el citado Instituto, que ''el rescato 
de la deuda pública y la adquisición de un gran volumen de buques, 
significó grandes economías en íntereses y fletes que antes se pa
gaban al extranjero. 

" Pasa" después a considerar la capacidad productiva del país, di
ciep.do que ella se ha visto ·notablemente aumentada por la intro 
ducción de equiJ?OS y maqúinar~as y que en el futuro lo estará aún 
mucho má·s, para disminuir' así la dependencia con fuentes extran
jeras, expresando que ''se están realizando esfuerzos- para atraer 
de Europa varias Clases de inmigrantes, como asimismo estableci
mientos industriales completos con el personal básico para su fun
cionamiento ' '. 

Finalmente juzga que las dificultades con que tropieza la Repú
blica Argentina son las mismas que afectan a otros países que desean 
llegar a indústrializarse. · · 

BALANCES DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA 

Al 28 de febrero de 1949 (en millones m$n.). 

A O T 1 V O. 

I. Oro y divisas 
Oro ..... . 433,9 
Divisas: 

Con garantía oro 1.513,2 
Otras ............. . 731,0 2. 244,2 

II. Valorea del Gobierno Nacional 
Bono de garantía ............... . 
Bonos consolidados del Tes. N ac. 
Obligaciones Ley 12.817 · ......• 
C.A.I. .,y otros ................ . 

350,8 
384,4 
130,5 
894,1 

III. Movilizac,iones de fondos en otras entidades 
Adelantos c.on garantías hipot. . . 2. 875,0 
Préstamos con ca_lJción . . . . . . . . . 3. 422,3 
Préstamos con garant. diversas . . 2,0 
Redescuentos y adelantos s/cuen-

tas deud. . ................. 14.252,6 
Cuentas bancarias. Operación Ley 

12.962. Sección I . . . . . . . . . . . . 2.677,6 

I:V. Otros valores del activo ....... . 

2.678,1 

l. 759,8 

23.229,5 

118,9 

27.786,3 
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PASIVO 

I. Circulación .monetaria .......... . 
II. Moneda para circ. en otrC'J Bancos 
III. Corresp. en el ext. - Divisas .... 
IV. Obligaciones a la vista · 

Depósitos ....•.............. 
Otras oblig. a la vista ...... . 

V. Bonos Hipotecarios B.C.R.A ..... 
VI. Depósitos a cargo del B.C.R.A. en 

otras entidades ................. . 
VIL Otros valores del pasivo ....... . 

PATRIMONIO NETO 

Capital ........................ . 
Reservas y Provisiones 

Reserva general ............ . 
Otras reservas ............. . 

Provisiones especiale.> .......... . 
Cuenta de resultados .......... . 

6,631,4 
1.138,8 

397,8 

497,1 
15;0 

87,0 
402,1 

31,3 

Al 31 de Marzo de 1949 (en millones m$n.). 

ACTIVO 

I. Oro y Divisas 

Oro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433,9 

Divisas: 
Con garantía oro .......... . 
Otras ...................... . 

1.462,4 
749,3 

6,631,4 
1.138,8 

397,8 

512,1 

297,9 

17.536,9 
631,2 

65,1 

520,4 
54,7 

2.211,7 2.645,6 

II. Valores del Gobierno N.acional 

Bono de garantía .............. . 
Bonos consolidados del 'i'esoro N ac:' 
Obligafliones Ley 1·2.817 ....... . 
C.A. I y otros .......... , ... : .. : 

350,8 
384,4 
130,6 
885,0 

l. '750,8 

27.146,1 

640,2 
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III. Movilizaciones de fondos en otras entidades 

Ad.elantos con garant. hipotec. . .• 
Préstamos con · caución · ......•.. 
Préstamos con garantías diversas 
·Redescuentos y adelantos c/euen-

2.990,9 
3.535,0 

2,3 

tas deudoras ................ 14 .. ;i34,0 
Cuentás banearias. - Operación 

Ley 12.962 Sec. I .......... 

IV. Otros· valores del activo ... , . , ... 

PASIVO 

2.663,2 

I. Circulación monetaria ................... . 
II. Moneda para circul. en otros banc,os .... . 

IIII. Correspons. en el exterior. Divisas 
IV. Obligaciones a la vista 

'· . ' 
D!_Jpósitos ...................... : 
Otras obligaciorres a la vista .... . 

577,0 
11,2 

V. Bonos hipotecarios B. C. R. A. . ........ . 
VI. DepÓsitos · a cargo del B . C . R. A. en otras 

entidades .. : .......................... .. 
VII. Otros valores del pasivo ................ . 

PATRIMONIO NETO 

CAPITAL ..................... . 

RE SER V AS Y PROVISIONES 

Re·serva Gen~ral .......... . 

Otras reservas ............ . 
,Provisiones e-irpcciales 

CUENTA DE RESULTADOt:l ... 

87,0 

402,1 
31,3 

23.625,4 

123,0 

6.543,5 
l. 274,3 

320,0 

588,2 
300,1 

17.807,4 
638,1 

65] 

520,4 
87,7 

28.144,8 

27.471,6 

673,2 

La dificultad en Ia obtención de estadísticas oficiales, que se 
señaló en l.á crónica anterior, persiste aún, y el Boletín Est:tdístico 
del Banco· Central dejó de ofrecer esas informaciones mensuales des 
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pués de aparecido el N'? 133, correspondiente al mes de agosto último. 
Se reproducen dos balances: el del 28 de febrero y el .del 31 de 
marzo .de 1949, que pueden ilustrar algo sobre la tendencia· de' alJ 
gunos aspectos importantes de la política monetaria. 

El decreto relativo a la restricción de los créditos ha motivado, 
en los primeros meses del año en curso, diversas observaciones for
muladas por sectores ·representativos de la actividad nacional, en el 
sentido .de que las limitaciones afectaron el' desenvolvimiento econó. 
mico del comercio y la industria, corriéndose el riesgo de qúebrar Ia 
estttbilidad de los negocios al no imponerse un correctivo a la nueva 
polHica. Las objeciones tendrían su fundamento si los bancos, adop
tando una conducta demasiado severa, hubieran provocado un entor
pecimiento de la producción. Más aún en estos ·momentos, en que 
asistimos a una creciente circulación monetaria, como puede apre
ciarse en las cifras de los citados balances. 

La circulación monetaria ( qu(;l comprende moneda subsidiaria, 
billetes, depósitos en el Banco Central y moneda para circulación en 
otros bancos) ascendía a 3. 806,8 millones de pesos al 31 de diciem · 
bre de 1943; alcanzando en igual fecha de 1948, a 8. 096,5 millones, 
es decir, un aumento de 4.289,7 millones, que representa el 112,7 %: 
No sería aventurado predecir que, de_continuar el actual ritmo de 
crecimiento, se podría llegar al final de este año con un aumento de 
2. 000 millones de pesos, aproximadamente. 

Y en cuanto a la contrapartida, oro y divisas, que sirven de res
paldo a esta gran circulación monetaria, han disminuí do de 3.117 ,O 
millones de· pesos. al 31 de diciembre de 1943, a 2.425.0 millones, al 
31 de diciembre de 1948, después de haber llegado a 5.646,2 millo-
nes en 1946. · 

El respaldo de la moneda ha variado en estos últimos años, res, 
pectivamente, de 87,54, 111,81 y 33,04 % al 31 de diciembre de 1943, 
1946 y 1948. El porciento de garantía continúa descendiendo, como 
se demostró en la crónica del trimestre anterior, continuando en la 
actualidad esta tendencia. 

A los efectos de que el lector cuente con los elementos de JlllClO 

necesarios para formar su propia opinión, se le ha presentado esta 
visión retrospectiva. En el crecimiento de la circulación monetaria 
han incidído el rescate de las células hipotecarias y las posteriores 
hipotecas extendidas por el Banco Hipotecario Nacional, los présta. 
mos hechos a instituciones oficiales y los déficit de los presupuestos 
nacionales. En este último aspecto cabe señalar la plausible medida 
tomada po:t el Poder Ejecutivo, df1cretando · economías de· inversión 
por 650 milloll.Cll de pesOs, .q).l.e se djjtallan en la secci.ón Finanzas Pú
blicas. Los ·préstamos oficiales se han incrementado extraordinaria
mente, pues han pasado de 69,1 millones de pesos al 31 de diciembre 
de 1943, a. 7. 077,2 millones en la miRma. fecha de 1948, o sea. un au
mento de 7. 008,1 millones. 

Para este trimestre en general, continúan siendo válidas las mis
mas observaciones que, én est() campo, se formularon para el ante
rior, con la particularidad de que ahora parece insinuarse un retrai
miento de la' demanda. 
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DETERMINACION DE LAS FUNCIONES DEL GRUPO 
ECONOMICO 

El F'ode.r Ejecutivo, en acuerdo general de ministros, fijó las 
funciones específicas del Ministerio de Hacienda y de las secreta
rías dé Estado que integran el llamado equipo económico. 

Corresponde al Ministerio de Hacienda lo relativo al patrimonio, 
recursos y gastos del Estado y, en particular: politica y régimen im
positivo y aduanero; tesorería, percepción de la renta y régimen de 
pagos de la Nación; Deuda Pública; presupuesto general de la Na
Ción y cuenta de inversión; y fiscalización administrativa y finanCie
ra; registro del personal civil que presta servicios al Estado; registro 
de los bienes del Estado; acuñación de monedas e impresión de bi
lletes y valores; suminist.ros del Estado; fiscalización de seguros y 
reaseguros; régimen administrativo y fiscalización financiera de las 
obras de ayuda social; participación en la negociación de convenios 
internacionales que se refieran a la materia de su competencia y es
tudios e investigaciones conducentes al mejor cumplimiEntto de ~us 
funciones. ·· · 

·corresponde a la Secretaría de Industria y Comercio lo concer
niente al régimen y fomento de la industria y organización y fiscali
zacíón del abastecimiento y del comercio y en particular; combusti
bles y energía en general; minas, geología e hidrología para el apro
vechamiento energético; fiscalizs,eión de procesos de elaboración in
dustrial; investigaciones tecnológicas y certificaciones de calidad; 
patentes y marcas; pesas y medidas; identificación de men¡adérías; 
ciimpliniiento de la ley de represión d-;, los monopolios; cooperativas; 
promoción y organizaCión de exposiciones, ferias, concursos, publica
Ciones y demás actividades tendientes al fomento industrial y co
mercial; asesoramiento en la fijación de aranceles aduaneros en cuan
to afecte al fomento industrial y al abastecimiento; colaboración en 
la selección de la inmigración desde el punto de vista indust;rial; or
ganízaclóñ dé administracion de las entidades industriales .del Es
tado de finalidad comercia]; operaciones comerciales en el mercado 
interno necesarias para asegurar. el adecuado abastecimiento del pa'ís 
y estudios e investigacjcines conducentes al niejór ciÚnplimiento de 
sus funciones. 

A la Secretaría de Economía compete lo relativo a la promoción, 
orientación y realización, en la medida de sus atribuciones, de la 
pdlítica comercial del país y, en particular, intervenir en la negocia
ción de los c-onvenios internacionales de carácter comercial y fiscali
zar su cumplimiento. Asimismo proyectará las· normas que deberán 
seguir las representaciones argentinas a las conferencias ·y organis
mos irrternaéionales de carácter económico; realizar y 1 o fiscalizar 
las adquisiciones y ventas en el mercado externo y las del mercado 
interno que se ejecuten en función de la comercialización exteriór 
por ·razones de defensa de la producción u otras de interés generál; 
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realizar todas las compras en el exterior destinadas a atender nace" 
sidades de las reparticiones del Estado, salvo cuando se trate de ad" 
quisiciones que el Podér Ejecutivo resuelva excluir de este régimen; 
asesorar en la fijación de tipos dé cambios y aranceles adminenis 
y en toda otra medida de política económica vinculada con la 'ina'~ 
teria de su competencia; intervenir en la preparación y cumplimiont9 
de planes para la inmigración; efectua'f>.. el estudio permanente de 
los mercados y organizar la propaganda do los productos argentinos 
en el exterior y realizar todos los estudios e investigaciones condu
centes al mejor cumplimiento de las funciones especificadas. 

Corresponde a la Secretaría de Finanzas lo- reÚtÚvo a la polít~<;a 
monetaria y crediticia; la de los cambios; la del mercado de v.a
lores mobiliarios y la de los seguros y reaseguros y, en' particular: 
actuar en defensa del valor de la moneda; vigilar el moyimientj) in, 
ternacional de capitales; dirigir la regulación d13l crédito y de los 
medios de pagos; promover la liquidez bancaria y la organizac~qri 
y funcionamiento del crédito y del ahorro, intervenir en las oper¡¡,
ciones de crédito interno y externo, !m la emisión de lQs emprés" 
titos públicos por cuenta del gobierno nacional y de otras obligaéioues 
ron o sin garantías especiales; autorizar tasas de interés bancario; 
fijar los tipos de cambio para las importaciones y exportaciones; r~
gular y estabilizar el mercado de valores mobiliarios; interven~r en 
la negociación de convenios internacionales en materia de pagos y 
verificar sú cumplimiento; contribuir al fomento de la produécióp¡ 
.agropec,ua:cia e .... ind~tr~al; a,l desarrollo y organización del comercio; 
a· la colonización y a la vivienda y dictar las normas y adoptar las 
medidas necesarias para reglar, coordiliar y fiscalizar la a<;_ción de 
los organismos de su dependencia y disponer la realización de est]l
dios e investigaóones conducentes a~ mejor cumplimiento do sus fun-
c;ones. -

Corresponde al Consejo Económico Nacional coordinar la acción 
que derive de las funciones concurrentes do los distintos departamen" 
tos de Estado a fin. de asegurar el adecuado cumplimiento de la po
lítica económica nacional. 

A tal efecto y en lo que respecta a los miembros del Consejo, 
el decreto declara de acción concurrente las siguientes materias: 

Ministerio de Hacienda; Política impositiva y aduanera, deuda 
pública y presupuesto general de la Nación. 

Secretaría de Industria y Comercio; Fomento industrial; abastB
eimiento y comercio interno. 

Secretaría de Economía; Política comercial; convenios interna
cionales de carácter comercial; adquisiciones y ventas en el merc-ado 
0xtérno y las del mercado internó que se ejecuten en función de Iá 
comercialización exterior por razones de defensa de la producción u 
otras de interés general; propaganda comercial en el exterior e in" 
migración. - -

Secretaría de Finanzas; Política crediticia; de los cambios y d~l 
mercado de valore's mobiliarios; convenios internacionáles de p::gosi 
política de seguros y reaseguros y colonización. - · -- · · · 
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.Finalmente el decreto deroga todas las disposiciones que se le 
.opongan. 

Con motivo de esta delimitación de funciones, poi' otro decreto, 
también !)n acuerdo general de ministros, se transfieren a la Secrc·· 
taría de. Economía, la Comisión Nacional de Granos y Elevadores, 
la Junta Nacional de Carnes y el Instituto Argentino de Promoción 
del Inte'rcambio, con todo su personal, documentación, fondo, recur· 
so y demás bienes. Se deja constancia de que a favor del I. A. P. I. 
continúa rigiendo la excepción impuesta por el artículo 124 de la 
ley N9 12.961. 

El artículo 124 de la ley N9 12.961, de contabilidad y organizo. 
ción de la Contaduría General de la Nación, exime de los requisito;; 
dispuestos por la misma y de la fiscalización que dicha repartición 
ejerce sobre toda la administración nacional, al Banco Central de la 
República Argentina y a las e.ntidades oficiales que integran el sis· 
tema de dicha institución, excepto en lo concerniente a l;;¡, autoriza 
ción· anual de su presupuesto de gastos de administración, fiscaliza 
ción de su ejecución y examen de la cuenta dE> inversión de acuerdo 
con su régimen legal. 

Como se recordará, la ley d<> creación del Instituto Argentino de 
Promoción del Intercambio lo incorporaba al sistema bÍuwario ofi 
.cial y, por ende disfrutaba de esa franquicia. 

Pasarán también a la misma secretaría la Dirección de Política 
Económica y el Servicio Económico en el Exterior, que dependían 
de la €lecretaría de Industria y Comercio. 

De esta última secretaría dependerán la Comisión Reguladora de 
la Producción y Comercio de la Yerba Mate. 

En cuanto a las funciones asignadas a las juntas nacionales del 
algodón y del azúcar po.r los decretos 22250/44 y 678/45, respectivo. 
mente, serán ejercidas por la Secretaría de Industria y Com!)rcio. 

POLITICA ECONOMICA 

LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRIGO 

En Wáshington se i,n:ició, el 25 dE> enero, la Cm:lférencia IntBT 
na-cional del Trigo. Con asistencia de 48 naciones, se tratab'á de en .. 
contrar un precio internacional del producto y de determinar las co
rrespondientes cuotas de importación y exportación, todo lo cual 
sería concretado en un acuer'do de cuatro o cinco años de duración. 
Nuestro país, representado en esa Conferencia ,debió abandonar todo 
intento de colaboraeión !Jn el problema que se trataba, cuya solu 
ción contribuiría a aliviar la escasez mundial de alimentos. Los pro 
cios que pretendieron fijar lo países compradores no resultaban, en 
manera alguna, razonables ni compensadores como para que permi .. 
tiesen cubrir al menos los costos internos de producción, comerciali 
zación y distribución. 
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FIJACION DE PRE'CIOS PARA ALGUNOS GRANOS 

El último día de enero se dió a conocer un decreto por el cual 
se fijaron precios para diferentes granos de la cosecha 1948/1949, a 
saber: 

Avena, grado N9 2 bas.e. 47 Kg. de peso hectol. 
Cebada, grado N9 2 base 65 Kg. de peso hectol. .. . 
Centeno, grado N9 2 base 73 Kg. d;e peso hectol. .. . 
Lino, grado N9 2 base 4 %·de cuerpos extraños .... . 
Nabo, semilla sana y seca, base 4 % de cuerpos ext. 

$ 16.- p/quintal 
$ 15.
$ 17.50 
$ 30 _ _:_ 
$30.-

" 
" 
" 
" 

Establece el decreto que el Instituto Argentino para la Promo 
ción del Intercambio (l. A. P. I.) cO'Inprará la cosecha de estos cerea
les y oleaginosos a los precios establecidos, los que se entienden sobre 
vagón dársena, por mercadería embolsada y de acuerdo con los '' Stan· 
dards" obligatorios establecidos por la Comisión Nacional de Granos 
y Elevadores en cuanto a avena, cebada, centeno y lino. 

CUOTAS DE IMPORTACION Y EXPORTACION DE PETROLEO 
Y DERIVADOS 

El Poder Ejecutivo ha fijado por decreto, las cuotas de impor
tación y exportación de sub-productos derivados de petróleo y pe
tróleo crudo inclusive, para el trimestre que concluye el 31 de marzo. 

La Dirección General de Contralor Comercial queda facultada 
por el mismo decreto para otorgar los permisos de exportación· impu
tables a las cuotas establecidas y autorizar asimismo para denegár 
las solicitudes, no obstante existir saldo favorable, cuando las nece
sidades del abastecimiento interno lo aconsejen, circunstancia ésta 
que será determinada por la Dirección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales. 

Las cuotas son las siguientes: 

Petróleo crudo: Importación 750.000 tt. Exportación: 
Fu el Oil, Diesel 
Oil y Gas Oil .... 850.000 tt. 

" 
2.300 tt. 

Nafta y solventes 
" 

200.000 m". ,, 1.500 m3. 
Kerosene ..... .... 

" 
40.000 m3 . 

" 
500m3. 

Aceites lubric. . ... 
" 

10.000 tt . 
'' 

100m3. 
Grasas lubric. ... ,, 150.000 Kg. 

" 
40.000Kg. 

Asfaltos . .. . . ... .. 
" 

100 tt . 
" 

3 oop.ooo tt. 
Paraf).nas ........ 

" 
3.000 tt. 

" 
2 tt. 

Vas.elinas _..o •••• o )) 500.000 Kg. 
" 

1.0QOKg. 
Aguarrás ,., ....... 

" 
40.000 Lt. 

" 
10.000 Lt. 

COMPRA DE CARNE EN LA ARGENTINA POR LOS EE. UU. 

El Departamento d!l Ejército de los Estados Unidos informó el 
4 de febrero, que se había ordenado al cuerpo de intendencia sus-
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pender toda compra de carne bovina fuera dd territorio continental 
de la nación, a partir del día 31 de enero. 

Se expresó al respecto que el ;-esultl!-do práctico de esta me· 
dida era la suspensión de la compra de carnes eri la Argentina, úni
ca fuente de abastecimiento exterior que se utilizaba. 

Las compras se efectuaban solamente con qestino a la fuerz!t 
norteamericana de ocupación en Europa y Asia y habían comenzado 
en agosto de :1.948, resolviéndose hacerlas en la Argentina debido 
a los altos precios y escasez de carne existentes en los Estados Uni-
d~ -

Los oficiales del Ejército expresaron que entre el 31 de julio 
de 1948 y el 31 de enero de 1949, compraron en total a la Argentina 
unas siete mil toneladas de carne vae¡una y que las compras efectua· 
das en todos los mercados ascendieron a 80.000 toneladas. No inclu
yén estas ~ifras la carne de corde.ro comprada en la Argentina Y 
Turquía. 

Un portavoz del Ejército dijo que la suspensión de la compra 
de carnes no es necesariamente definitiva y que se ha dispuesto por 
que el ejército tiene contratadas las cantidades que necesita por al
gún tiempo. Desautorizó la noticia de que las adquisiciones se hayan 
suspendido debido a las perspectivas de retraso en las entregas, o 
para satisfacer las demandas de los cabañeros norteamericanos que 
quieren que el ejército his compre más caro. 

NUEVO CONVENIO COMERCIAL CON GRAN BRETAÑA 

El día 22 de febrero empezaron las entrevistas entre los nego
ciadores argentinos y británicos que habrían de entender en la con
certación del nuevo tratado comercial con el Reino Unido op. la sus
titución del Acuerdo ''Andes'' vencido el 31 de marzo. 

La misión británica, integrada por técnicos llegados a: nuestro 
país el día 10 de febrero, fué presidida por e-l embajador inglés sir 
J ohn Balfour, mientras que la representación argentina, estuvo· enca·be 
zada por nuestro Secretario de Economía, Dr. Roberto Ares. 

Se decidió, en la ocasión, designar cuatro comisiones pa:i¡a tratar 
en detalle los diversos aspectos técnicos de las operaciones, que fue
ron denominadas así: c.omisión financiera; comisión de adquisicion-es 
británicas en la Argentina; comisión de adquisiciones argentinas ·en 
Gran Bretaña y comisión de redacción:; todas integradas por miembros 
argentinos y británicos. ' . 

El Secretario de E'conomía formüló algunas declaraciones al pe
riodismo. Entre las principales cuestiones comentadas figura la vin
culación de la industria de la carne con el tratado a firmarse, afir
mando que eran asuntos que debían tratarse y resolverse separada
mente. Dijo que las subvenciones que el I.A.P .I. otorga a los fri·· 
goríficos no podrán afectar la concertación del tr:;¡tado, aun' cuando 
estimó que la ,sohi.ció_p. del p.rDblema loéal puede llegar a afectar, en 
el aspecto precios, las tramitaciones con Gran Bretaña. 

Ep. cúantó. a la duración del presunto conveniO, .. declaró que se 
trataría de hacerlo· por un plazo largó de 5 años o más, con precios 
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revisibles anualmente para adaptarlos a las nuevas situaciones eco· 
nómicas. 

Respecto de la liberación de los saldos favorables a la Argenti
na, dijo el Dr. Ares que el asunto sería objeto de estudio por párte 
de los expertos argentinos y británicos. Manifestó que Gran Breta
ña tenía mucho interés en enviarnos automotores y otros productos 
para tratar de disminuir los saldos favorables a la Argentina, situa
ción ya tradicional en el intercambio argentino-británico. 

· Háciendo ·referencia al Instituto Argentino para la Promoción 
del Intercambio, insinuó lo que parece ser un cambio en la política 
económica que adoptari!m las autoridades de nuestro país. Sobre el 
particular, expresó que el I. A. P. I. seguirá actuando en d!lfensa 4e 
la producción naeiona~, como exportador, y que las importaciones ''se 
desea que queden a cargo de los intermediarios habituales", inter
viniendo sólo el I. A. P. I. en las adquisiciones oficiales y en la cóin · 
pra de productos que no puedan realizar los particulares y que sean 
esenciales para el país. Estos conceptos fueron reiterados por el Mi
nistro en declaraciones a la prensa extranjera difundidas en Nueva 
York los primeros días de marzo. 

El día 31 de marzo nuestro gobierno habría de· informar al de 
Gran B:cetaña de la expiración del acuerdo ''Andes'', dado que hás
ta esa fecha no fué posible lograr la renovación ·del mismo. Por lo 
establecido en las cláusulas, se manifestaría a las autoridades·· bri
tánicas que la Argentina tomaría a su cargo el saldo deudor por la 
Cf?mpra de los ferrocarriles, que asciende .aproximadamente a la su
ma de 10 millones de libras esterlinas. ·. 

Se supo que los embarques de carne a Inglaterra no serían inte
rrumpidos, aun cuando en esferas diplomáticas se aseguraba que los 
envíos, que para esa fecha (31 de marzo) eran regularmente de 30 
a 40 mil toneladas mensuales, serían .reducidos !:m· abril y en los me· 
ses subsiguientes a 10 mil toneladas, debido a que los ganaderos 're
dueirían sus entregas a la espera de la fijación de un mayor precio en 
el nuevo tratado. 

Se consideraba que la Argentina propuso que Gran Bretaña pa· 
gara un preció de $ 2,90 a $ 3.- por kilogramo de carne y que la po
sición britániea era favorable a reconocer un precio superior al es
tipu{ado en el Acuerdo "Andes", sin que elló significara prestar con 
formidad a la oferta argentina. 

Otro de los aspectos que abordaría nuestro país, sería la con· 
vertibilidad de la libra, asunto al que el gobierno argentino habría 
asignado capital importancia, dado que por este medio se podrían ob
tener dólares para las adquisiciones en el exterior y de los cuales hay 
gran escasez en todo el mundo. Se conocía, a este respecto, la irre
ductible posición británica que se hizo pública en los últimos días 
de marzo. Por otra parte se confirmaba en los círculos oficiales do 
Londres la versión de que era imposible conceder la inconvei'tibilidad, 
tanto para las libras que el Reino Unidb a:deu(la a.la Argentina, cóino 
para los nuevos saldos que resulten a' favor de este país en las traJí 
sacciones futuras. 
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CONVENIO ''ANDES'' 

En un comunicado, leído ante los representantes de la: prensa, 
el día 22 de marzo, el Ministro de Economía Dr. Ares, formuló de
claraciones referentes al Convenio ''Andes'', celebrado con Gran 
Bretaña. 

El Sr. Ministro inició la exposición informando que, por dicho 
convenio, nuestro país asumió el compromiso de entregar al Reino 
Unido 420. 000 toneladas de carne en el curso de un año, que ven
ció el 17 de febrero y que nuestro 'gobierno acordó prorrogar hasta 
el 31 de marzo, facultado por una de las cláusulas del convenio. 

Para esa fecha -agrega el C01JlUnicado-;- se caJcula que queda: 
rán pendientes de entregas unas 73.000 tonel¡¡.das ,de carne; ~n su 
artículo 4 inciso C) el convenio establece que nuestro gobierno deberá, , 
reembolsar al del R~ino Unido, el importe correspondiente a lo8 em.
barques no realizados. 

A continuación pasó a analiz.ar las causas de esa falta de entre
gas, haciéndolas radicar en el reducido precio estipulado en el acuer. 
do. Con este precio -se sigue expresando- no .se pudieron compen
sar los costos de producción, y para no paralizar los envíos el Go
biel!no llebió afrontar los déficits producidos en las difenmtes ()tapas 
que recorre el producto (explotación ganadera, transportes e industria
lización). 

'Reveló después que el quebranto neto experimentado por nuestra 
economía a raíz del convenio, alcanza a una cifra aproximada a los 
300 millones de pesos, discriminados corno sigue: 18 millones pagados 
de más sobre el precio británico por el ganado en pié; 30 millones 
perdidos en la adquisición de los subproductos; 65 millones dejados 
de percibir en fletes ferroviarios; 240 millones reclamados 'por los 
frigoríficos como indemnización por sus quebrantos y 45 millones 
más que solicitarán por los embarques hasta el 31 de marzo,. Si se 
dan por compensados los 98 millones con las asignaciones globaJes 
del convenio para el mayor costo de producción, se obtienen los 
30Q millones de pérdidas. 

Besp~ás de asegurar que nuestro gobierno no interrumpirá los 
embarques mientras ·se realicen las gestiones tendientes a lograr un 
nuevo convenio y considerar la posibilidad de que el gobierno dé 
Gran Bretaña pueda suministrarnos artículos esenciales, conch¡yó la 
exposición opinandü que se juzga posible un entendimiento ·entré am
bas partes par,a .elalwra,:r el documento que debe reemplazar al Acuer .. 
do ''Andes'' a punto dB" fenecer. 

MODIFICACION DE MARGENES DE UTILIDAD 

Por un d;e(Jreto1 diietado eh26 de fubrero, el Poder Ejecutivo Na
eional, ha .dispuesto modificar los márgenes de utilidad que, por De
creto 32.506/47, se permitía obtener a comerciantes industriales en 
lr. yenta de artículos para vestir y afines. Los nuevos márgenes van 
del 6 al 16 % Y._ comprenden a 95 distintos rubros. · 
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Exprésase en los considerandos del 'decreto que los aumentos o~e
rados en los costos hasta la fecha, aconsejan reducir los márgenes 
de utilidad admitida y establacer normas que favorezcan la reduc
ción de los costos futuros y el aumento de la producción. 

A los efectos . de la determinación de la utilidad líquida, se ad
mitirán ahora deducciones por aumentos de salarios, siempre que ema
nen de convenios colectivos de trabajo y estén autorizados por la 
autoridad co.mpetente. 

Se aumEmta la remuneración por el trabajo personal de cada 
dueño o socio en empresas individuales y sociedades -excepto anó
nimas-:- computable como gastos indirectos de explotación a $ 1.000 
y $ 1.500 mensuales, según que la utilidad líquida admitida anual sea 
inferior o superior a los $ 200.000 m/n. 

Como se sabe, el excedente de la utilidad legal que se obtenga, 
debe ingres'ar al fisco en concepto de multa; y si ese exced(lnte es 
superior al 20 % de la utilidad admitida, corresponde apliear además 
las sanciones previstas en las leyes de represión del agio. 

En el nuevo decreto se deja constancia de que no se admitirá 
utilidad sobre el mayor costo computable con relación al nivel de 
costos existentes a la fecha del mismo. 

00MRRA DE CUEROS EN LA ARGENTINA P0R LOS EE. UU. 

Sin confirmación oficial, se diee que la E. C.A. ha concertado 
una operación de compra de cueros en nuestro país. Según ha tras
cendido, la operación ha sido de escaso monto, pero en esferas co
merciales se consi-dera que puede representar el comienzo de una 
serie de adquisiciones, con destino a las. naciones favprec~das con 
el plan de ayuda que financia la Ad:ministración de Cooperacf6n Eco 
nómica. 

FONDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE UN CONVENIO 

El Poder Ejecutivo de la Nación ordenó el 15 de febrero a la 
1'esorería colocar, a disposición de la gerencia geneTal de los Fe· 
rrocarriles del Estado, la suma de $ 36.793.125,89 a los efectos de dar 
cumplimiento al convenio suscripto con Bolivia relat.ivo a la construc 
ción del ferroca:rril dJ Yacuiba a Santa Cruz de la Sierra y Sucr.c. 
Bolivia, según los términos del convenio, reintegrará esa suma me
diante la entrega de petróleo crudo o fuel oil y el Ministerio de Ha
cienda determinará las condiciones en que Y. P. F. ingresará a la 
Tesorería General de la Nación el valor del producto que reciba de 
la vecina nación. 

REDUCCION DE CUOTAS DE EXPORTACION 

En su sesión del 19 de febrero, el Consejo Eccnóm'ico Nacion¡tl 
resolvió reducir a 225.000 -eabez_as la <;antidad de ganado lanar a 
exportar ¡¡, ChUe · ha,sta el. 3o d(;l. junio dado qué_ las ma~as condicio
nes climatéricas de la Patagonia han disminuído' sensiblemente IaB 
cxiotcnc:as. 
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Por otra parte resolvió fijar una cuota de exportación a Chile 
de 5.000 a 8.000 novillos procedentes del sur de Mendoza y norte 
de Neuquén. 

FIJACION DE PRECIOS PARA EL MAIZ 

En la reunión celebrada el 15 de marzo, el Consejo .Económico 
Nacional dispuso aconsejar al Poder Ejecutivo, la fijación' de precio 
de $ 15,50 por quintal de maíz y $ 29.- por quintal de girasol de 
la cosecha 1948/49. 

COMPRA DE LA PRODUCCION DE TANINO 

Mediante la compra de la producción de tanino por parte del 
Estado¡ hasta tanto ·se "consiga su coiQ.c.acipn en el ·exterior, se ha 
podido salvar la situación económica por la que atraviesa la indus
tria de este producto como resultado de la falta de demanda del 
mismo. Por un con,venio celebrado ·>Cl 25 de rtrarzo y que suscribie
ron el prosecr>Cta:rm·-·generltFdd Co'Ílsejo Etonómico, delegadós obre
ros y patronales y un repr>Csentante de la C. G. T., se reincorpora al 
trabajo a todos los trabajadores de la industria del tanino que ha
bían sido despedidos a raíz de la para.lización de las a~ti'vidades, re
suelta por las empresas. 

DECLARACION DE EXISTENCIA Y NECESIDADES EN LAS 
INDUSTRIAS 

El Poder Ejecutivo dispuso, mediante un d>Ccreto dictado a fi
nes de marzo, que las empresas privadas que realicen en el "(laís ac
tividades industriales y carezcan de materias primas u otros elemen
tos indispensables o teman carecer de ellos en un lapso no mayor 
de 3 meses, deberán denunciarlo al Ministerio de Industria y Comer· 
cío, mediante una declaración jurada, en la que se detallarán exis·· 
tencias y necesidades y si éstas son de mercaderías nacionales o de 
origen extranjero. 

1 

Se tiénde, en esta forma, a crear un fondo común de materias 
primas destinado a abastecer a todos los industrial>Cs, de manera 
que éstos no carezcan en ningún momento de los elementos indispen
sables para su normal desenvolvimiento. 

ACUERDO COMERCIAL CON NORUEGA 

Se iniciaron, el (}j.a 30_ de marzo, las negociaciones tendientes a 
la concertación de un acu~rdo comercial entre Noruega y nuestro país. 
La representación argentí11a está presidida por el Subsecretario de 
Economía nr. Eusebio Campos, a quien ase¡>oran los doctoi'es Jun· 
cosa Seré, Director Ge.neral !f.H- Mif!isterio dl).}]conomía y Luis Arean:, 
Director del· Depártáménto Económico-Social del Ministerio de Re
laciones Exteriores. 
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FINANZAS PUBLICAS 

NUEVO ORDENAMIENTO TRIBUTARIO EN LA C. FEDERAL 

El Poder E'jecutivo Naciqnal aprobó, el 31 de enero, el nuevo 
presupuesto general de gastos y cálculo de recursos de la Municipa· 
lidad de Buenos Aires, para el corriente año. 

El nuevo presupuesto ascitmde en total, incluído el presupuesto 
especial del Matadero y Frigorífico Municipal, a la cantidad de 
520.000.000 de pesos, suma que equivale a un aumento aproximado 
de 60.000.000 de pesos con resvecto al del año anterior, el cual, agre
gadas todas las 'modificaciones y partidas especiales solicitadas en el 
transcurso de 194s; . alcanzó "a 46'0.000.000 de pesos, 

La nueva Ordenanza General Impositiva Municipal y de recur
sos para el corriente año, tiene reformas fundamentales respecto a 
las de años anteriores, como consecuencia del nuevo sistema tribu
tario aproba-dO'"" po"t Ley 13.487 qtte reformó a la 12.704. 

Por el nuevo sistema se croa el denominado impuesto ''a las ac. 
tividades lucrativas'', por el que se grava, con tasa máxima del 4 
por ·mil, al ejercicio de cualquier comercio, industria, profesión, ofi
cio o negocio desarrollado dentro del radio de la Capital Federal. Han 
sido aumentados los gravámenes a los espectáculos públicos, hipó
dromos y patentes de automóvil y las tarifas eléctricas han sufrido 
recargos variables según el uso dado a la energía. 

Se han eliminado, en cambio, las siguientes tasas: el con,traste 
de pesas y medidas; el impuesto a la extracción de cueros; el pro
ducido de hospitales, asilos y hospicios; el impuesto a la propagan
da; los derechos de habilitación e inspección a los establecimientos 
insalubres, peligrosos e incómp(los y a las casas de compraventa de 
ropas y otros objetos usados; los derechos destinados a cubrir los 
gastos que demanda el ejercicio de los poderes de policía de la Mu
nicipalidad; los derechos de inspección de las fondas, hoteles, res.tau
rantes, casas de lunch y casas amuebladas; y otros gravámenes de 
diversa naturaleza, como las entradas al Zoológico y museos munici
pales. 

EL PRESUPUESTO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

El Ministerio de Hacienda de la Intervención Federal en la 
Provincia de Córdoba, dió a conocer algunas cifras rela-tivas al pre
supuesto provincial correspondiente al año 1949. 

El presupuesto total de gastos, i.neluídas las reparticiones au
tárquicas, asciende a la suma de $ 143.753.837. El del año 1948 era 
de $ 136.070.040. 

Excluídas las reparticiones aut~rquica,s, el presupuesto de gastos 
para 1949 es de $ 126.442.747, nüentras q~Je el del añn pas_ad!),..fué.-
de $;"lj30.-188.945.' - - · 
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El total del cálculo de recursos asciende a $ 128.431.267 incluí
das las contribuciones especiales a reparticiones autárquicas. 

EL PRESUPUE'STO MUNICIPAL DE CORDOBA 

El presupuesto de la Municipalidad de Córdoba, correspondiente 
a 1949, asciende a $ 24.448.589, suma que involucra un aumento de 
$ 9. 357.409 con relación al monto del presupuesto de 1948, que era 
de $ 15.091.180. 

El alza de un año a otro ha sido pues de un 60 % aproximada
mente, proporción muy superior a la que señala el aumento presu
puestario de otros municipios y asimismo el de la ciudad de Buenos 
Aires. 

La nueva ordenanza impositiva, aprobada oportunamente por 
la Intervención Federal a la Provincia, establecy la creación de nuec 
vas tasas y el aumento de las ya existentes. 

ECONOMIAS EN EL PRESUPUESTO NACIONAL 

El día 23 de marzo el Ministro de Hacienda anticipó que el 
Poder Eje·cutivo había dictado un decret·o- pOr el que se efectuarían 
economías en el presupuesto de rentas generales d:; · 1949 por valor 
de 650 millones de pesos, medidas que anteriormente había aconse--
jado el Cons<:)jo Económico Nacional. · 

Dicha suma importa una reducción d.e algo más del 12,7 % sobr,e 
el presupuesto ordinaTio vigente, que ascie:p.de a · 4 714 'millones de 
pesos. 

Recordó el Ministro que en la Ley de Presupuesto de 1949 Ee 
introdujo ya una economía de inversión de 250 millon:;s do, pesos,' y 
que a esa suma habrá que agregar economías por 400 millones, como 
consecuencia de la incorporación, al presupuesto de gasi;os de 1949, 
de créditos aprobados por leyes especiales Gll 1948. 

Aclaró que la medida adoptada no importaba cambio alguno a 
la política final').ciera del gobierno, ni significaba el retro.c€so. a con
cepciones económico-sociales anteriores y sólo se tomab:1 para ade
cuar Ía--marcha de los negocios a la rea:lidad económica ·y financiera 
por que atraviesa el país. 

En concordancia co.n las disposiciones del decreto, declaró el 
Dr. Cereijo que no se proveerán vacantes que existan en la admi
nistración pública, salvo excepción autorizada por ·€1 Consejo Eco 
nómico Nacional a propuesta del ministerio interesado, cuando suce-
diesen causas que' hagan indispensable la proyisión del cargo. Ade
más, se dejará sin efecto la compra de elementos que no sean abso
lutamente indispensables y se postergará la ejecución de obras, s:üvo 
en aquellos casós que pueda perjudicarse el Estado o signifique p:t
ralizar un plan de trabajos en ejecución. 

El 'decreto dado a publiciuad el mismo día 23, revela que las 
economías afectan al Capítulo I (Administ'racíón Central), de acnor 
do con'la siguiente distribución: 
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millones m$n. 

Anexo. l. -Presidencia de la Nación ................ , 5;8 

'' 

" n 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

2. - Ministerio del 
3.- , de 

Interior ................... . 
R. Exteriore,s y Cultq ..... . 

4.-
5.-
6. _____: 
7.-
8.-
9.-
9 bis 

10.-
11.-
12.-
13.-
14.-=-

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

15. - Co11sejo 
22. -Justicia 

,, Hacienda .' ........•........ 
,, Just1cia e I. Pública ....... . 
,, Guerra .................... . 
,, Marina ................... . 
,, Agrieultui'a ............... . 
,, Obras Publicas ·'· . ; ........ . 
,, Transportes .............. . 
,, Trabajo y Previsión .•....... 
,, Salud Pública ............. . 
,, Aeronáutica ................ . 
,, Industria y Comercio ..... . 
, Educación ................ . 

Nacional de Educación ............ . 

TOTAL 

124,6 
19,3 
31,0 
12,9 
89,4 
57,9 
21,5 
12,9 
10,5 
12,2 
24,7 
36,9 

6,1 
75,5 
96,6 
12,2 

650,0 

Agrega el decreto que los ministerios c;leberán comunicar la :for' 
ma en que harán sus economías, asentando en una cuenta denomi
nada ''Economías 194,9 '', las que se vayan realizando en la 'ejecu
ción del presupuesto . 

. Después de distintas consideraciones, dispone que los organ\smos 
descentralizados y los servicios regidos por cuentas especia!es, si
guie!ldO una política similar, introducirán ta'nÍbién reducciones en 
sus respectivos presúpuestos.' 

CREACION DE UN NUEVO ORGANISMO Y UNIFICACION DE 
GRAVAMENES EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Mediante un decreto del Poder Ejecutivo aparecido el 30 de 
marzo se pusieron en vigencia, a partir del 1\> de enero, varios artícu
los del decreto 33.405 del año 1944 ratificado por Ley 12.922 del 
21 de diciembre de 1946, mediante los cuales se crea la Dirección Ge
neral Inmobiliaria, repartición en la que se centralizarán los gravá
menes sobre los bienes inmuebles ubicados en la Capital Federal que 
hasta ahora percibían la Municipalidad, Obr,as Sanitarias de la Na
ción y la Administración General de Contribución Territorial. 

El nuevo organismo tendrá además a su cargo el catastro, re
gisüo de la. propieda,¡¡l, y registro de los arrendamientos, así como la 
aplicación, recaudación y :fiscalización de la contribución inmobilia
ria y el régimen de valorización de la propiedad raíz. 

Las sumas. que ya hubieran ingresado a cualquiera de aquellas 
dependencias públicas, se considerar-án retenidas hasta tanto se :fije 
Ia tasa global única. · · 
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J<.:n 1us territorios nacionales, la contribución inmobiliaria reempla· 
zará únicamente al impuesto creado por Ley 11. 285, continuando a 
cargo de Obras Sanitaria·s el cobro dé las tasas de aguas corrientes, 
cloacas y desagües. 

Las tasas fijadas pata la Capital Federal, varían del 16 al 20 
por mil, según las éáracterísticas de cada propiedad. ·· · 

En los territorios nacionales se aplicará, en concepto de contri· 
bución territorial, la tasa uniforme del 6 por mil, tanto en jurisdic-
ción municipal como fuera de ella. · 

El producto de la contribución inmobiliaria en la Capital Fede
ral se distribuirá entre la Nación, Obras Sanitarias y la Municipa
lidad de Buenos Aires. 

TRABAJO Y CUESTIONES SOCIALES 

ALCANCE DEL CONVENIO CON LOS OBREROS METALURGICOS 

La Secretaría de Trabajo y Previsión aclaró algunas disposi
ciones del convenio celebrado entre patronos y obreros .. de· la indus
tria metalúrgica, con fecha 10 de diciembre de 1948. 

Al !especto, dictó una resolución el .día 23 de enero, que expresa 
lo siguiente: 

'' Decláranse plenamente vigentes las disposiciones eo;tablecidas 
'' en el convenio celebrado con fecha 10 de diciembre de 1948 entre 
'' empleadores y trabajad'ores de la industria metalúrgica. 

''El aumento de emergencia del 25 % establecida en la cláusula 
'' la. del acuerdo mencionado, deberá hacerse efectivo. sobre las re
" muneraciunes resultantes de la' aplicación integral de las r~solucio
" nes de la Dirección N::tcional de Trabªjo y convenio de partes que 
'' determinaron los salarios á abonarse en la indus.tri;::c :metalúrgica: 

"El .aumento míntmo de $ 0,15 por hora establecido en ia cl;iu
'' sula 2a. del convenio se hará efectivo en todos los casos só.bre las 
'' remune·raciones correspondientes a una j()rnada legal d~ trabajo, 
''¡es decir que no podrá ser menor a $ 1,20 por día. 

"El aumento porceJ?.tual de emergencia establecido en la cláu· 
'' sula la. del co;nvenio, no incidirá sobre las bonificaciones percibí
" das por el personal d.e la industria en concepto de salarió familiar, 
'' el que seguirá abonándose de acuerdo cori los salarios anteriormim
" te vigentes". 

DELIBERACIONES DE LA COMISION NACIONAL DE 
TRABAJO RURAL . 

La· Comisión Nacienal de Trabajo Rural, en su· sesión del día 
21 de enero, consideró los siguientes acuerdos: 
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Fijación de salarios a los conductores de camiones; tareas ·de co
secha, manipuleo y Jrartsporte de la uva, para el ciclo 1948/49 (ápro~ 
bado); condi.oiones generales de trabajo y salaritJs para arreo y f¡)c 
rías de hacienda dut·ante el período 1949/50; condiciones de tr;:tba.J~ 
y salarios para las tareas de recolección y transporte de la fruta de 
verano en los territorios de Río Negro y Neuquén. 

Se aprobó el acuBrdo remitido por la Comisión Paritaria de. San 
Juan, rela,cionado con los obreros puesteros de establecimientos de 
campo y las reformas propuestas por la Comisión Paritaria de Río Ga
llegos, para la reglamentación de la esquila. 

MEJORAS A LOS OBREROS AZUCAREROS 

Con la intervención de la Secretaría de Trabajo y Previsión, au
toridades de la Confede'ración General del Trabajo y delegados a la 
Federación Obrera Tucumana de la Industria Azucarera, se elaboró 
un decreto, dictado por el Poder Ejecutivo el 4 de febrerQ, por el 
que se establecen mejoras d0 salario y condiciones de labor para 
los obreros de las fábricas y el surco comprendidos en la industria azu· 
carera. 

Para los trabajos de iniciación de cultivos y reparación de fá 
br.icas, correspondientes a la zafra de 1949, se ha fijado un aumento 
del 20 % en los salarios. Igualmente se contemplan sal<trios fam1· 
liares, vacaciones por enfermedad y obligatoriedad para los ingenios 
dé proporcionar un mínimo de labor mensual durante los mese·s de 
mar~o, abril y mayo. 

Considera también el decreto, la situación de ex-obreros pensio
nados por las industrias y cañeros, a los cuales se les otorga áu·mim
tos proporcionales. 

HUELGA DE TRAB~JADORES GRAFICOS 

Desde el 7 de febrero hasta el 2 de marzo tuvo lugar el paro 
de los obreros gráficos de la Capital Federal. El movimiento, que 
había sido precedido 'de paros parciales en días anteriores, afectó el 
d-esenvolvimiento de la· industria gráfica en general y a las empresas 
periodísticas de diarios y revistas que suspendieron sus publicaciones 
habituales durante los 24 días que mediaron entre las fechas seña
ladas. 

La huelga fué declarada ilegal por las autoridades y tuvo como 
origeri las divergencias planteadas, dentro del gremio, por la discóri
formidad maniféstada por algunos de sus miembros con referencia 
al convenio sobre mejora de salarios suscrito el día 29' de eiiero 
entre repres~ntantes y obreros. 

CONGRESO DE TJ~ABAJADORES RURALES 

El d1a 14 de maTzO sttinauguró el Congreso de Trabajadores 
Rurales, cor¡vocado por la Federación Argentina del ramo. 
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Luego de designar diversas comisiones y de constituirse las au
toridades del congreso, se aprobó una pónencia, sobre creación de 
un organismo que agrupe a los trabajadores rurales y se considetaro:ri 
otras relativas a la necesidad de. unificar los salarios para toda la 
Provincia de Buenos Aires. 

La ~samblea sigJiió sus deliberaciones en los dias subsiguientes, 
tratando cuestiones relativas a la legiElación social y mejoramiento 
de las condie,iones de trabajo y salarios para los obreros del gremio, 

AJUSTES DE LAS PRESTACIONES JUBILATORIAS AL 
COSTO DE LA YIDA, - CREACION DE l)N 

FONDO ESTABILIZADOR 

Con fecha 16 de febrero, el P. E. dictó un decreto que modifica: 
y cÓmpleta .las disposiciones del decreto 3!1. 204/48, dictado en di
ciembre del año ppdo., siendo ambos reglamentarios de la Ley Na
cional 13.478. · 

La Ley Nacional 13.478, como es de púqlico ()onocímientQ, vie.ne. 
a crear, medianlíe el 'aumento·· de tasa al impuesto. i las ventas en 
3%, % establecido''en la ley 12.143 un "fondo estabilizador". Dicho 
fondo está destinado a suplementar las juqílaciones y pensiones a 
eargo de los organismos integrantes del Instituto Nacional de Pre
visión Social, de manera que los mencionados beneficios, en todo mo
mento, ajustados a Ias oscilaciones del costo de la vida en el teni
torio del país·; a cubrir los déficits de las Cajas de Jubilaciones Na
cionales y al fomento del cooperativismo. 

En la misma ley se instituye un régimen de '' pensionos a la 
vejez'', a otorgarse· a toda persona mayor de 60 años sin recursos. 
La pensión es de hasta $ 200 para las viudas con hijos menor!"Js de 
18 años y dé $ 150 en los 'demás -~asos. · 

Las Provincias y Municipalidad de la Capital Federal, según 
estableee la ley, participarán de esta mayor recaudación, en, la forma 
proporcronal que fija la ley 12.956, siempre que acuerden ''pensiones 
a la vejez'' de acuerdo a la posibilidad de sus recursos. 

En los decretos de referencia se establece, hasta tanto se cuente 
con los índices adecua!los para adaptar las prestaciones a las oscila
ciones del costo de la· vida, el reajuste dé las jubilaciones y pensio
nes de acuerdo a la siguiente escala: 

Jubilaciones y retiros hasta 166,66 pesos mensuales y pJnsiones 
hasta 125 pesos mensuales, inclusives, serán aumentados hasta aJean
zar 300 y 225 pesos mensuales, respectivamente. 

Jubilaciones y retiros de más de 166,66 pesos y pensiones de más 
de 125 hasta 300 ·pesos mensuales, para an!bos éasos, el 80 pc;>r ciento 
de aumento . 

. M~s de 30Q' hai>ta •;500, pesos, 240 pesos más el 40 por· ciento del 
excedente 'sobre 300 pesos.,; 
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Más de 500 hasta 800 pesos, 320 pesos más el 20 por ,ciento del 
excediinte sobre 500 pesos. 

Más de 800 hasta 1.()00 pesos, 380 pesos más el 10 por cie-nto 
del excedente sobre 800 ·pesos. 

Más de 1.000 pesos, 400 de aumento. 

La ley y decretos a que se alude en la información precedente 
contienen algunas disposiciones que representan un importante y sig-
nificativo avance en materia de previsión social. · 
· Nos referimos especialmente a aquélla p01.: la cual se establece 
el ajuste de las prestaciones jubilatoriás a las oscilaciones del costo 
de 'la vida; y la que crea el fondo estabilizador destinado, entre Otras 
finalidades, a cubrir los déficits de los institutos jubilatorios. 

Es bien co-nocido que en nuestro país, por lo menos hasta la 
creación del Instituto Nacional de Previsión Social, la función ju
bi,Iittoria no era realizada por una institución única, sino por un con
junto de Cajas creadas en beneficio de determinados gremios. La pri
mera ley orgánica dictada fué la 4349, que crea, en 1904, la Caja 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles, sobre cuyo modelo se 
estructuran todas las leyes sancionadas con posterioridad. · · 

La Ley 4349, inspirada a su vez en la vieja ley francesa de re
tiros de 1853, nació con el mal de una deficiente financiación e ini
ció la práctica, después generalizada en nuestro país, de· crear cajas 
de jubilaciones sin contar con las bases técnicas que permitan ade
cuar los beneficios a los recursos, requisito indispensable paJ_"a ;e( equi
librio futuro de los organismos. 

En repetidas oportunidades, el mismo gobierno nacional y perso
nas con sobrados títulos para ello, han señalado las graves fallas de 
nuestro régimen jubilatorio. Se ha insistido particularmente sobre la 
deficiente financiación de las Cajas de Jubilaciones; sobre la hetero
geneidad de las leyes, en cuanto somete a regímenes distintos a gru
P,OS sociales muy similares; respe(Jto a la cobertura parci.al y poco 
racional de los riesgos y otros· reparos no menos importantes. 

Sin embargo, aunque los hechos han puesto de manifiesto reite
radamente el desastroso estado financiero de casi to.das las Cajas 
Jubilatorias del país, y no obstante haberse reconocido oficialmente 
los serios inconvenientes de nu,estro régimen jubilatono, no hubo 
ninguna acción orgánica oficial, tendiente a resolver éste problema 
que hoy ha dado en llamarse, con mucha razón, el "problema ju
bilatorio ''. 

N o piense el lector que ~l'l ex¡1gera ,cuando se p,lant,ea (:ln estqs 
términos la cuestión jubilatoria. E~te asü'nto ha sid~ ·y· signe sieil. 
do uno de los problemas más difíciles a que se han visto enfrentados 
los gobiernos, en estos últimos años. Hay en él, involucrados, as.
pectos sociales de trascendental i¡p.portar(cia y l}n pr:o ):¡lema .. :fi.Ill¡,n
ciero de extraordinaria magnitud. En este último' sentido, basta re
cordar que según los cálculos realizados por una comisión designada 
especialmente para el estudio de nuestro régimen jubilatorio, el dé-
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ft!lit ll!JU respecto a la.s cuatro Cajas, en ese entonces en pleno fun
cionamiento (Civil, Ferroviaria, Bancaria y Servicio~ Públicos), as, 
c~:r:td.í¡¡, a, 3.000. lJlill¡¡nes de pesos. De aquí pÚede inferirse la cifra 
a que se elevará dicho déficit cuando se practique el estudio de to
dos los institutos jubilatorios del país. 

Un problema de esta magnitud no podía, sin duda, ser pasado 
por alto en un plan integral de gobierno. Así es como en el Plan 
Quinquenal -al tratar de la Previsión Social- se plantea en sus 
justos tér'IIl'inos y se sientan por primera vez las bases de su so
lJ!ción integ.ral. 

Sabido es que en el Plan Quinquenal de Gobierno se proyecta 
tra1;1s:f;ormar el sistema actual de jubilaciones en un organismo de 
"Segu:ros sociales.", el que deberá cumplir en todos sus aspec~os y 
de_ manera racional las diversas finalidades de la seguridad social 
en nuestro país. 

Sin embargo, U1la transformaciórt tan radical no puede llevarse 
a cabo. si1lo de maneya paulatina. Así lo ha comprendido el actual 
gopierno y ha comenzado por crear el Instituto Nacional de Pre
visión Social. Esta Institución viene a refundir administrativameD.te 
todas las Cajas cread:;ts por leyes nacionales, habiendo ini<Jiado una 
eficaz acción, con miras a la unificación de nuestro. régimen jubi, 
latorio en todo el territorio del país. 

Dentro de esta acciiín orgánica del gobierno, tendiente a la so
lución del problema jubilatorio, armonizan perfectamente las dtspo: 
siciones. y principips implícitos en la ley y decretos, mDtivos de este 
breve comentario.' El régimen de pensiones a la vejez, instituíilo por 
la; ley 13.478, viene a contemplar un aspecto importante de la segu
ridad social, hasta hoy escasamente tenido en cuenta en nuestro 
país. En cuanto ii la creación del fondo estabilizador y sil aplica
ción a cubrir los déficits jubilatorios equivale, como puede ~advertir
se, a sentar el principio que la seguridad social se financia por me-
dio del impuesto. , 

La orientación oficial en materia, de previsión tiende a: resolver, 
de man~ra rácional y en forma amplia, el aspecto social :del pro
blema juhilatorio. En este sentido hay que reconocer que el problema 
ha sido encarado con acierto y prudencia. Pero no podemos menos 
que destacar que es indispensable y urgente encarar con energía Ja 
sanción financiera de las Cajas de Jubilaciones que funcionan. actual
mente en el país y sentar, de manera terminante, el principio de que 
todo organismo de previsión social debe ser estructurado s,obre bases 
técnicas, que aseguren el equilibrio presente y futuro del mismo. 
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